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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

 

Someter a la revisión por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, los criterios generales de política 

económica que sustentan el marco fiscal, los techos de ingreso, gasto y endeudamiento, documentar en un informe su opinión que y 

entregar a las Comisiones de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública para ser revisado previo a la aprobación de la Ley de 

Ingresos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

Artículo 16.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se 

elaborarán con base en objetivos y parámetros cuantificables de 

política económica, acompañados de sus correspondientes 

indicadores del desempeño, los cuales, junto con los criterios 

generales de política económica y los objetivos, estrategias y 

metas anuales, en el caso de la Administración Pública Federal, 

deberán ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas que derivan del mismo, e incluirán cuando menos lo 

siguiente: 

 

I. a VI. ... 

 

... 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto que reforma la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria  

 

Único. Se adicionan los párrafos cuarto y quinto del artículo 16 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

quedando como sigue: 

 

Artículo 16. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

 

Los criterios generales de política económica que sustentan el 

marco fiscal, así como los techos de ingreso, gasto y 

endeudamiento se someterán a una revisión por el Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, 
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 Sin correlativo vigente 

quien emitirá una opinión técnicamente fundada sobre 

posibles impactos estimados presupuestarios, sociales y 

económicos. La revisión será obligatoria, una vez que la 

Cámara reciba el paquete económico que le entregue la 

Secretaría el 8 de septiembre.  

 

La opinión que emita el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas se documentará en un informe que se entregará tanto 

a la Comisión de Hacienda como a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública a más tardar el 8 de octubre, 

con el fin de que sea revisado previos a la aprobación de la 

Ley de Ingresos. Dicho informe será público de manera 

permanente y no podrá ser reservado; se publicará en el sitio 

web del Congreso de la Unión.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


